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EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA,

ACUERDA:

Organizar la Comisión para el arreglo de límites entre Nicaragua y Honduras, ante la mediación del
Gobierno de los Estados Unidos de América, de la siguiente manera:

Jefe de la Comisión, señor don Diego Manuel Chamorro, enviado Extraordinaria y Ministro
Plenipotenciario de Nicaragua en Washington; Secretario e Ingeniero, señor don Adolfo Cárdenas;
Colaborador, señor presbítero don Ramón Ignacio Matus.

Comuníquese.- Palacio del Ejecutivo.- Managua, 12 de septiembre de 1918.- CHAMORRO.- El Ministro
de Relaciones Exteriores.- URTECHO.

Fuente: http://www.leybook.com/doc/14518
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